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C. RUBEN ALEJANDRO FLORES RODRIGUEZ
RTE. LEGAL DE SERVICIO 2254, S.A. DE C.V.

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l 9NL2017X03 21 

No. de Bitácora: 09/IPA0289/12/l 7 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularización 
Ambiental para la Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicios 2254, Gasolinera tipo 
carreteras en Galeana, Nuevo León", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa Servicio 
2254, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 13 de diciembre del 2017 en el Área de Atención 
al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Carretera Linares-San Roberto km 6 4, C.P. 6 7 8 5 O, 
Municipio de Galeana, Nuevo León, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 ° . fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta Agencia en
términos del artículo 1 °dela misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

I 
t 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
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establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 
ti.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera. azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y. en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio af público de petrolíferos. y 

VI. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
(: Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

t 
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VIII. Q u e  el obje tivo d e  la NOM-00S-ASEA-20 1 6 consi ste e n  establece r  las especi ficaciones, 

pa rámetros y requ isitos técn icos de  Seguridad I ndustrial, Seguridad Operati va, y Protección 
Ambiental que  se  deben  cumpli r  en el d i seño, construcción ,  operación y manten imiento de 
Estac iones de  Servicio para almacenamiento y expend io  de  diésel y gasoli nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-20 16 referente a la gestión ambienta l ,  s e  desprende  
que pa ra e l  desa rrol l o  de las actividades r e fer idas en la No rma, el Regulado deberá tener 
i dent i ficadas l a s  med idas de mitigación y/o compensación  de  los impactos  ambientales  que el 
P royecto pudi era generar. 

X. Q u e  se deberá cump lir con la s especificaciones de  Di seño y Const rucción de l a  NOM-00S-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcción se  debe contar con l o s  permi sos y 
autori zaciones regu lator ias requeridas  por la normatividad y l egi sl ación local y/o fede ral, 
inc luyendo el impacto ambiental y los diferentes análisi s de  riesgo que  sean apli cables. Asimismo, 
dentro de  estas d i sposici ones se encuentran las de  delimitación r e specto a distancias de 
segur i dad a elementos  externos, en  p redios u rbanos, poblaciones rura les o al margen de 
carretera, capac idades de  carga de  sue l o ,  sondeos no  menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de  observación, pozos de  mon itoreo, sistemas de  recuperación  de 
vapores, med idas de  seguridad en  caso de  derrames de  combusti b les ,  medidas  de  hermetic idad 
neumática en  todos los sistemas .  

XI. 

XII. 

Que  derivado  de lo an terio r, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2 0 1 6  se regulan las  
emis i ones , las descargas , y en  general . todos los impactos ambientales re levantes que  puedan 
produc i r la construcción y operación de instalaciones para el expend io al públ ico de 
petrol íferos (estaciones de  se rvicio de  gasolina y/o d iésel ), previniendo posibles impactos 
ambienta l e s  significativos, si se considera que  la ub i cac i ón pretendida se loca l iza en áreas 
urbanas, suburbanas e industria l es, de  equ i pamiento u r bano o de  se rvi cios, as í  como al margen 
de autop istas , carreteras fede ra les , estatales, municipales y/o  loca l e s que no están d e ntro de un  
Área Natu ral Protegida, por lo que esta Dirección General de  Gestión  Comercial (DGGC) de  
conformidad con  lo dispuesto en los a rt ícu los 3 1 , fracción I de  la  Ley Gene ral del Equ i l i brio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de  la Ley Gene ral del 
Equili b r i o  Ecológico y l a  Protección al Ambiente en Materia de  Evaluación de l  Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Inte r i or de la Agencia Nacional de  Seguridad I ndustrial y de  
Protecc ión al Med io  Ambien te del Secto r Hidrocarburos  procede a evaluar l a  i nformación  
presentada para el Proyecto. 

Que  por la descr i pción, características y ubicac ión de las activi dades  que i ntegran el Proyecto,  
éste  es de  competenc ia federal en mate ria de eval uación de  impacto ambiental, por ser u na ob ra 
relac i onada con la operaci ón de  i n stalaci ones  para el almacenamiento, distribución y expendio al 
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públ ico de  petro l ífe ros, tal y como l o  d i sponen los a rt ículos 2 8 fracción 1 1 de  la Ley Gene ral del 
Equilib r io Eco lógico y la Protecc i ón  al Ambiente (LGEEPA), y 5 i nciso D) ,  fracción IX  del 
Reglamento de  la Ley General de l  Equ ili b r io Ecológico y la Protección al Amb iente en materia de  
Evaluación de  Impacto Amb ienta l  (REIA), asim ismo se  p retende desa r ro llar una  activ idad del 
sector h idrocarbu ros de conformidad con lo señalado en  e l artículo 3, fracción XI, inciso e )  de  la 
Ley de l a Agencia Nacional de  Seguridad Industr ial y de  P rotección al Med io  Amb iente de l  Sector 
H idroca rbu ros, al tratarse de l  almacenamiento , distribución y expendio al públi co  de  petrolíferos. 

XIII. Que el Regulado manifiesta que  l a  estación de servicio está construida y ope rando desde e l  año 
1 9 94 y no muestra evidencia de  contar con auto rización en mate ria de Impacto Ambiental para 
la const rucción y operación de la misma. ; así mismo. cuenta con Permiso de expendio de 
Pet rolíferos en Estaciones de  Servicio" No. Pl/5707/EXP/ES/2015 ,  otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), en el que se i ndica como fecha de inicio de  operaciones el 25 de 
marrn de 1 9 9 4 , y se asignó el número de estación de  servicio por PEMEX E022 54. Por lo anterior, 
presenta el Informe Preventivo, para normali zar sus actividades en ma eria de Impacto Ambiental 
y obtener dicha autorización respecto a las etapas de operación y mantenimiento. 
Adicionalmente el Regulado no  ac redita contar con una Licenc ia  de uso de  sue lo  que valida l a  
superficie que  ocupa actualmente e l  Proyecto. 

Descr ipc ión del  P royecto 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo  man i festado por el Regu lado,  
el Proyecto consiste en  l a  operación y mantenim iento de  una estación de  servic io ,  con 
almacenamiento atal de  1 30,000 litros de  combustible, di stribuidos en  t res tanques de  
almacenam iento , que  se describen a continuación: 
• 1 tanque con capacidad de  5 0 .000 litros para gaso li na Magna; 
• 1 tanque con capacidad de  40 .000 l itros para gasoli na Premium; 
• 1 tanque con capacidad de  40,000 l itros para diésel. 

La estación cuenta con un área de despacho integrada por dos dispensa rios dobles con dos 
mangueras por cada posición de carga, para la venta de los dos tipos de gasolina (Magna y 

/ Premium) .  y por un dispensario doble para la venta de  diésel , distri buidos como se indica en el 
c d ua  ro s1gu 1 ente: 

Dispensarios para el despacho de combustibles 
Dispensarios No. de No. de No. de No. de No. Total de 

posiciones mangueras mangueras para mangu eras Mangueras 
de carga por para Gasol ina Gasolina para Diésel 

cada lado Magna Premium 
2 2 2 2 -- 08  

1 1 - - 2 02  
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Así mismo ,  pa ra este Proyecto cuenta con los servi cios prop ios de  estación de  servic io  como 
son :  área de  of ic i nas, cuarto de control , c ua rto  eléctr i co, baños  empleados, baños públi cos 
Mu jeres/Hombres, almacén de  limp ios, depósito de basura de  gaso line ra; patio de  servi cio, área 
de  tanques  de almacenam iento  de  combusti b les .  zona de  techumbres/d i spensa rios, áreas 
verdes ,  tienda de conveniencia, e stacionamiento,  área de  circulación y banquetas. 

Para el desa rrollo del Proyecto se cuenta con una super ficie total de! p redio de 3 ,702.9 m 2
, 
que  

corresponden a la E stación de Se rvicio (Gasolinera ) ,  en un  predio ubicado en  carrete ra, co l indante 
con actividades  comerciales, de agri cultura de  temporal , terrenos baldios y casas- habitacion por 
lo que la zona ha s ido impactada con ante rioridad. El Regulado indica la distri bución de las 
superficies del Proyecto, en la página 20 del Capítulo I I I  del I P. Las coordenadas UTM del 
Proyecto son: 

DATUM Región 14 WGS84 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X 1 y 
1 3 9 5 ,0 56 ;  2 , 740,09 1 
2 3 9 5 ,0 2 6 ; 2 , 740 ,0 8 0  
3 3 9 5 ,030 ; 2 , 7 4 0  000 
4 3 9 5 ,0 6 3 ; 2 , 740 ,00 2 

El Regu lado establece l as medidas de  m itigación y/o  compensación en  la páginas 60 a 6 2  del 
Capítulo  I J I  de l  IP. En ad ic ión a lo anterior, e sta DGGC determina que  el Regu lado deberá cumpl i r  
con las medidas establ ecidas en el  Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 1 6 ,  para las etapas que 
resulten  aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado no i ncluye un cronograma de actividades, y no tiempo estimado la duración de 
operación del Proyecto. Sin embargo, esta DGGC conside ra otorga r  un plazo de  07 años para la 
operación y mantenimiento del Proyecto, considerando la vida útil de l os tanques. En  razón que el 
Proyecto inicio operaciones el 25 de marzo de 1 9 94 .  El plazo otorgado iniciará a partir de la 
notificación del presente oficio. 
La información de las características de las obras permanentes se describe las páginas 29 a 37 
de l  Cap ítulo I I I  del I P. 

En  apego a lo  expuesto y de conform idad con lo  d ispuesto en los artículos 2 8 fracc i ón  1 1, 2 9 ,  3 1  fracción / 
1 de la Ley General del Equ i l ib rio Ecológico y la P rotección al Ambiente; 1 º, 3 ° fracción X I ,  4 º , 5 º fracción ( 
XVIII, 7 fracción I de  la Ley de  la Agencia Nacional de  Segu r i dad Indust ri al y de  Protección al Medio 
Ambiente del Sec to r  Hid rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 , Bis; S º i n ciso D) fracción IX, 2 9  it 
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fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización del Proyecto 
denominado "Regularización Ambiental para la Operación y Mantenimiento de la Estación de 
Servicios 22S4, Gasolinera tipo carreteras en Galeana, Nuevo León", con ubicación en Carretera 
Linares-San Roberto km 64, C.P. 6 7850, Municipio de Galeana, Nuevo León; ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 29 fracción I y 33  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 
La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en carretera conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta Agencia, sobre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-2016. Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 
Al •término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 
Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta Agencia, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
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Comercial verifiqu e s u  cumpl im i ento, deb iendo presenta r  el i nforme fi nal de  abandono y rehab ilitación  
del sitio. 

TERCERO.- En  caso de  mod ificaciones al Proyecto , el Regulado, deberá con al menos 20 d ías hábile s de 
anticipación a la ejecución de  las m i smas, presen tar la información suficiente y detal lada que pe rmita a 
esta auto ridad , evaluar si los p retendidos cambios cumplen con l a s  especi ficaci ones  de la NOM-00S
ASEA-20 16, Diseño, construcci ón ,  ope ración y manten imiento de  Estaciones de  Servicio para 
a lmacenamiento y expend io  de d i é sel y gasolinas;  o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las d isposiciones j u rídicas relativas a l a  
protección a l  ambiente que  le sean apl icab les. 

CUARTO.- La p resente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que  
se p revé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito , po r  lo que, l a  p r esente resolución no constituye 
un ermiso o autorización  de  inicio de  obras /o  actividades, ya que las  mismas son competenc ia 
de las instancias estata l e s, o en  su caso municipales; de  conform idad con lo d i spuesto en las 
Legislaciones estatales y orgánicas mun ici pales; as imismo ,  la presente resolución no reconoce o valida 
l a  legítima propiedad y/o tenencia de la t ierra; por lo que, quedan a sa lvo las acciones que  determinen 
l as autoridades fede rales, estatales y mun i cipales en el ámbito de  sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación  del Regulado con tar de mane ra previa al in ic io de cualqu ie r actividad 
re l acionada con el P royecto con la totalidad de  los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su  real i zación, confo rme a la s d isposi ci ones legales aplicables en  cualqu ie r  materia 
d i stinta· a la q u e  se  refi ere la presente resolución, en  el entendido de  que la resoluc ión que exp ide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vi ncu lante )  para que otras auto r idades en  el ámbito 
de sus respectivas competenc ias otorguen sus autori zaciones, permisos o licencias, entre ot ros, que 
les correspondan. 

La p resente resolución no ex ime al Regulado de  contar con el d i ctamen técnico de  operación y 
mantenim iento para la evaluación de  la conformidad emit ido a la estación de  servicio, por una Unidad 
de Verifi cac ión acred itada, y aprobada por la Agencia ,  de acue rdo  con lo establecido  en el i n ci so 1 0.1 
qu into párrafo, de  la NOM-oos·-ASEA-20 1 6 .  

Asim ismo , el Regulado deberá contar con la autorización de  su S istema d e  Administración de  Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establec ido en  las DISPOSICIONES adminis trativas de carácter general que 
es tablecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sis temas de 
Adminis tración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio A mbiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Dis tribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de junio de 
201 7, de conformidad con el programa que al efecto expida la Agencia 
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A EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIE TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de 
Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos 

Un idad de Gestión, S u pervisión .  I nspecc ión y Vigilancia Comercia l 
Dirección Genera l  de Gestión Comercial 

Oficio AS EA/UGS IVC/DGGC/ 0 8 20/20 1 8  
QUINTO.- Respecto  las obras y/o actividades y a  in i ciadas, esta resolución no  exime al Regu lado de l  
caba l  cumplim iento que  deba dar a los Proced im ientos  Admi n istrativos de  Inspección y Vigilanc ia ya 
i niciados o que se in icien por esta Agencia en  e jercicio de  sus facultades, además de  las sanciones 
ad min i strativas y del ejercicio de  las acciones civi l e s  y penales que resulten apli cables; por lo que el  
plazo para ejecutar el Proyecto,  cuyos impactos ambiental es han sido estab l ecidos en  la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que  la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO. - El Regulado deberá tramitar la Licencia o Dictamen de uso de suelo del p redio donde se 
encuentra operando el Proyecto, misma que deberá amparar la superficie total reportada en el IP. 

SÉPT IMO.-La presente resolución a favor del Regulado es personal , por l o  que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regu lado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en  caso de que esta situación ocu rra. 
deberá ingresar un acuerdo de  voluntades en  el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO. - De la responsabil idad objetiva y est r i cta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado , que de  conformidad con la Ley General del Equ i l i br io Eco lógico y la 
Protección al Ambiente, l a  Ley Gene ral para la P r evenc ión y Gest i ón  I ntegral de  los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicab l e s, es responsab l e objetivamente de  l a  eventual remediación por el 
manejo  de mater i a l es o residuos pel igrosos, con  independencia de que  un terce ro ajeno  o uno 
rel ac i onado con el titu lar de  la p resente autorización, ocasione daños al  ambiente ,  a la Seguridad 
Operativa y a l a  Seguridad Indust ria l .  que se rel aci onen con el rie sgo que genera su actividad. 
Así  mismo, el Regu lado será el único responsable de  garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restau ración y control de todos aquellos impactos ambiental es atribuib les a la operación y 
mantenimiento del Proyecto , que no hayan sido  considerados en la descripción contenida en l a  
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La p resente reso lución emitida, con motivo de l a  aplicación de la Ley General del Equil ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Equi librio Ecológico y l a  
Protección a l  Ambiente en materia de Evaluac ión de l  Impacto Ambiental y l as demás previstas en otras 
d i sposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revi sión, conforme a lo establecido en el artícu lo 1 7  6 de  la Ley Genera l del Equili br io Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del térm ino de qu ince d ías hábiles 
contados a partir de la fo rmal notificación de la presente resolución . 
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A A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0820/2018 

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta al C. Rubén
Alejandro Flores Rodríguez, en su carácter de representante legal de la Empresa Servicio 2254, S.A.
de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución al C. Rubén Alejandro Flores Rodríguez,
Representante Legal de la Empresa Servicio 2254, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 35  de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución al C. Rubén Alejandro Flores Rodríguez,
Representante Legal de la Empresa Servicio 2254, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 1 6  7 
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 
A T E N T A M E N T E
EL DIRECTO

�
R ERA 

� �t REZ ROSAS 
so responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- D
i

rector Ejecut ivo de la ASEA_-Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.· Seguimiento. 
Expediente: l 9NL2017X03 21 
Bitácora: 09/IPA0289/ 12/17
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